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OLETIN O F I C I A L 
D B D A P R O V I N C I A D E M A D E ^ I D 

l ü i l«yo«, Aniones y arriocio» qtio huyan <io in»ortnr-
• en los BPMTIWC» jri.i Ki.ttn do han 4c man lar ai Jofa 

Político r©s()<y.tiv>>, porouy.o.opnduqto so paaar&u a lot 
•ditoro* de Ion mon^ioua lo» porio licoa. 

(Real orden de 9 de Abril de 1S89.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
: 

Stpukl ' .ota >a»i tot «xc tpU los dominio» 

Ka esta oapital, l lévalo A lomiouio 2 ' i » jiexota» moas'i&los aucioipaJa» ; 
fuera <io ella, B*5Q al mea, i) al triraeatro, 18 al semestre y 28'50 por un año. 

Sea-traitcu saacripcionoa en Ma'lria, en la A. Iminiatrao.ón del BOLCTIM, 
plar.a do Santiago, um. 2.—Puora do esta capital, directamente por medio 
do c »rta a la \.d>uiniotraoión, oon inoluaióudel imparto lol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las dinposioionos de las Autori iadn«, excepto las qo« 
soan i instancia de parto no pobre, se insertaran or.ciai-
mente: asimismo oualqmer annue•i ooucorniento »1 ser
vicio nacional que dimano do las misma»; pero las da 
intoróa partionlar pagaren 50 céntimos do peseta por 
cada llnoa de inserción. 

Nfatrt lur'lo: 50 eftatlmot fi» putta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministro?! 

SS. MM. el R E Y (Q. D . G.) y 
la Reina Doña María Cristina y 
S S . A A . R R . las Sermas. Seño
ras Infantas Doña María Teresa 
y Doña Isahol continúan en esta 
corte sin novedad en B U impor
tante salud. 

El Jefe Superior de Palacio 
comunica á esta Presidencia los 
siguientes telegramas: 

Munich 10 de Octubre 
La Serma. Sra. Princesa de 

Asturias tuvo ayer tarde un 
choque con un carro, yendo en 
automóvil, sufriendo una caída 
y amago de conmoción cerebral, 
que se evitó con compresas de 
hielo. 

El estado de S. A. es muy sa
tisfactorio, sin complicación ni 
fiebre. = Vistahermosa. 

Munich 11 de Octubre 
S. A . R . la Serma. Sra. Prin

cesa do Asturias ha pasado la 
noche sin dolor y adelanta rápi
damente en su convalecencia. 

Los facultativos esperan que 
pueda levantarse mañana. = 
Vistahermosa. 

juntamientos 
M . \ 1 > K 1 1 ) 

P R K S l U K N C l A 

Los tenedoras d e carpetas do intereses 
y amortización de las ola&es de Deuda 
municipales expresadas á continuación 
podran presentarse en la Tesorería de 
Villa los dUs que su s-ñ-iiui, de nueve 
á once de ia mañana , p .ra baoer efeouvo 
é.i importe. 

Día 12 
Subasta de Sisas celebrada el dia 30 

de J u m o de 19 ,;> Carpeta uúins. 4 y 5. 
l>ia 15 

Empréstito de 1861.—Carpetas núme
ros 87 * 47, sorteo J u m o 1903. 

Obligaciones municipales por Resultas. 
—Carpetas núms. 55 y 56, sorteo Di-
cic iiibre 1902. 

Dia 17 
Obligaciones municipales por Resultas. 

—OarpetMS núms. 71 a 124, vencimiento 
1.° Octubre 1903. Cupón núm. 21. 

Dia 19 
Expropiaciones en el Interior.—Car

petas núms. 23 A 38, t r lmestrevenóido en 
1.° Octubre 1903 Cupón núm. 16. 

Día 21 
Empréstito de 1868.— Carpetas n ú 

meros 555 á 576, amortizadas con reem
bolso en 1.° Julio 1902. 

Empréstito de 1868.—Curpetas núme
ro* 20 y 21, amort izadas con promio en 
1.° Enero 1903. 

Día 23 
Expropiaciones en el Interior .—Carpe-

la, núm. 6. a m e n i z a d a en el sort-0 de 
Marzo de 1903. 

Madrid 8 de Octubre de 1903 = E l Al-
oa'.de Presidente, Marqués de Lema. 

292.—182. 

Secretaría 

Fsta Excma. Corporación ha acor
darlo, y sancionado la Junta municipal, 
sacar á pública subasta e l arr í en lo 
del arbitrio sobre colocación de si l las 
y sil l mes en los pasaos públicos fie la 
capital y el alquiler de l a s 4 . 0 0 0 s i l l a s 
y Billones de la propiedad de la Villa 
hasta el 31 d » Diciembre de 10o3, ba-
j«> los s iguientes pl iegos de c o a l i 
ciones: 

F A C U I i T A T I T A S 

1 .* Es objeto de esta contrata e l 
arriendo del arbitrio sobre colocación 
de si l las en los paseos públicos. Par
que de Madrid, pltzas, ramblas, ca l l e 
de Rosales y cualquiera otra en que 
se considere necesario este servicio 
para cora d i lad d-íl público, así co no 
el de 4.000 sil las y s i l lones propiedad 
de esta Villa. 

2 * El plazo de duración de este 
contrato empozará á coutarse desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura, 
nualizaudo en 31 do D i c i e m b r e 
de 1908. 

3;' Por virtud do este contrato, y 
en garantía <lol mismo, e l contratista 
se obliga á poner á disposicióu del 
l-.xc no. Ayuntamiento 1.500 si l las é 
igual número de s i l lones , propiedad 
dé aquél, que habrán de ser en un to
do iguales al modelo de las que actual

mente se utilizan, s in perjuico de que 
el rematante pueda presentar otro por 
si mereciera la aprobación del Exce-
len' ís imo Ayuntamiento. 

4 * El material á que hace refe
rencia la condición anterior habrá de 
presentarlo el contratista dentro del 
término do treinta días, contados d e s 
de el en que so le no t inp ie la adjudi
cación do lu i i iva de la subasta, debien
do ser previamente reconocido dicho 
material por los peritos corrajero y 
piutor que des igne el líxcrao. Sr. Al
calde, sin cuyos requisitos no podrá 
otorgarse la correspondiente escri 
tura. 

5 . ' El número de sil las que ha de 
tener el arren latario constantemente 
en los paseos será como míuimum el 
do 3.000, sin por juicio do aumentar 
dicho unra-To s egún lo exija la anuen
cia de personas on los paseos. 

6 • Q »eda obligado el contratista á 
s o m e t r . s e á una uivostigacióu, que s e 
verificará en el ra-'S <le Mayo de cada 
a^o oor el personal que el Excmo. se -
aor Alcaldo designo, al objeto de com
probar si ex i s te el número de si l las 
que tij t el presente contrato y si éstas 
Be hallan en las debidas condiciones 
de ornat > y sol id z. 

7 • El contratista queda obligado 
á componer y recomponer porsu cuen
ta las s i l las y s l iónos que s e d e t e 
rioren ó inutil icen, tanto Je propiedad 
de és te d»mo del Excmo. Ayunta
miento, de modo que todo el material 
se conservo s iempre en baeu estado 
de sol idez y ornato. 

8.* El con'ratista adquiere por vir
tud del contrato el derecho á cobrar 
á cada pers na que ocupe an asiento 
la cantidad de diez céntimos de peseta, 
quedando faculta lo para a Iraitir abo
lí s s iempre que la cantidad que por 
ella se lij-- uo exceda, bajo uingún pre-
text , d e lócóui irnos por día y persona, 
c MI la protiibicióu terminante que e s 
tos ab mos se real icen por los días de 
Carnaval, durante los cuales, todas las 
s i l las del Prado, Recoletos, Castellana 
y P j r q u e de Madrid quedarán á com
pleta disposición del público que las 
ocu:>e. ' 

9 ' Q tola autorizado el contratista 
en las Mistas de Carnaval, bien sea en 
Recole to , , Prado y Parque de Madrid, 
para cobrar una peseta por cada una 
do 1 t s sitia* ó si i loues de la primera 
ala y de 50 cóiitim >s en las restantes. 

10 . Po lrá eie^arso el precio de 
l i s s i l las , s iempre que haya festejos 
no previstos en el contrato, con tal de 
que aquói no exceda de aua peseta 
cada asiento, ceJ ioudj e l contratista 

al presupuesto municipal un 50 por 
100 del ingreso que obtenga por este 
concepto. 

11. Queda obliga lo el contratista á 
que sus depeudiom» 8 impidan durante 
los expresa los días que pueda cederse 
el derecho de ocupación de ninguna 
si l la, á cuyo efecto, y si fuera necesa 
rio, solicitarán el auxi l io do los de
pendientes municipales . 

13. Los dueños de puestos de agua 
situados en los paseos en que ol con
tratista establezca si l las, no po irán co
locar para el servicio dol puesto mayor 
número de se i s . 

13. La colocación de si l las en los 
paseos se hará de acu rio entre el 
contratista y el Sr . Teniente de Alcal
de respectivo, y en el Parque de M a 
drid con el S r . Ingeniero de Jardines 
y Arbolados; en caso á*\ discordia re
solverá de plano el E x c m o . Sr. A l 
calde. 

14. El Ayuntamiento se obliga á 
no permitir á persona alguna la colo
cación de sillas con obj to lucrativo 
en los sitios en que las tenga e s tab le 
cidas el contratista. 

15. La cantidad en que quede a d 
judicado el roma e la entrojará el con
tratista 4 los f i n los municipales por 
semestres ant icipa ios; el primer se
mestre lo a b o n a r á en el acto del otor
gamiento de la e>cnlura, y l<»s s igu ien
tes den t ro de los och • primeros días 
del primer mos. Si pasidos ós'.os el 
contratista n > h ic iese efectivo el i m 
porto de un semestre , precisamente 
dentro del novou<». s-< enteuderá que 
renuncia al contrato, quedan lo en este 
caso el Ayuntamiento ficultado para 
aplicar lo que se establece eu las con
diciones económico-administrativas. 

16. Todo el material pro.neJid del 
contratista que iará ateicto como ga
rantía á respou lor del exacto cumpli
miento del coutrato, para e l caso de 
que, si por consecuencia de lo p r e v e 
nido en la condición anterior hubiese 
uecesi lad de aplicar la cou lición 14 
del plieg» de las econó nico-a iinjmis-
trativas ó la Biaza, »o cubriese e l per
juicio de la nueva subista 

17. La entrega de las 4.030 si l las 
propiedad dol E v c no. Ayuntamiento 
al contratista se ver ideará a l dia sl-
guioato del do'gainieuto de la e scr i 
tura, previa la borros ¡>ou l i m t e acta 
de entreg» , comorometióu lose el con
tratista á devolverlas á la terminación 
del coutrato en perfecto e s ta lo de con
servación y solí le¿. 

18 So reconoce al contratista el 
derecho de ocupar para el servicio de 
o:ijJua que exija la A 1 mióistración. 
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que s e contrata el kiosko de asade
ra propiedad del Ayuntamiento qne 
exis te cu el salón del Prado, con los 
enseres que en el mismo se cont ienen, 
que deberán ser entregados previo 
inventario valorado, formulándose ar
ta de en trega . La conservación del 
kio-k ;» será de cuenta del contratista. 

19 . El rematante , a d e m á s de la 
fianza á que so refiero la condición 
décima del pl iego de las económico-
administrativas, queda obligado á con
signar la cantidad de 8.000 pesetas 
efectivas como garantía á responder 
de las 4.000 sillas y sil lonas que se le 
entregan, así como e l k icsko y efectos 
ex i s tentes enol mismo, todo propio* 
dad del Kxemo. Ayuntamiento. 

20 . El arrendatario queda obl iga
do, á la t e r m i n a c i ó n de su conltat", á 
entregar en perfecto estado Uo conser
vación el m a e r i a l recibido propiedad 
del Ayuntamiento . 

Madrid 20 de Julio de 1 9 0 3 . = R . No
vi l lo . 

ECONÓMICO-A DM1NISTK ATI VA8 

1 .* La subasta se vetiflcará el día 
9 de Noviembre de 190;*, á tas doce, en 
la primera Oasa Cons is tor ia l , plaza de 
la Vil la, uúra. 5 , bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente 
ó Coucejal en quien al efecto de l egue , 
asit iendo tanbién al acto otro Sr Con
cejal designado por el Ayuntamiento y 
nno de los s ñores Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capital. 

2.* Los pliegos de condicionas y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Kxcmo. Ayuntamiento (Ne
gociado 8.°), durante las horas de 
d iezá doce, to os los días n o feriados 
que medien hasta el del remate. 

3.* Se dará principió al acto el día 
y á la hora señalada en el anuncio 
por la lectura del mismo y pliegos de 
condiciones que sirvan de base para la 
subasta, observándose todas las de 
más solemnidades establecidas en el 
art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

4 .* Cinco minutos antes de expirar 
la media hora que durará la licitación 
el Sr. P r e s i l e u t e hará auuuciar que 
falta sólo di<ho tiempo para terminar 
el plazo de admisión; transcurrido é s 
te lo declarará terminado, y procede
rá á la apertura, p r el orden de pre 
sentación de los pl iegos eutrogados, y 
las proposicioues que contengan se» 
rán leídas en alta voz, desechando e n 
el acto las que no vengan acompaña
das del resguardo do depósito y de la 
cédula personal del licitador, las que 
no l leguen al tipo fijado y las que no 
ae ajusten al modelo inserto á c o n 
tinuación, sieraj re que las difereuci «s 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la pi-i s -na del licitador, 
sobre e l precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En e l caso de exist ir 
dicha duda, la prnp sición será dos-
echada, aun c i a n d o el licitador mani
fieste su conf trinidad en que se cu
f íen la redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5 . a Después de la lectura de todas 
las proposiciones presentada?, e l s e 
ñor Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más 
ventajosa entre as admitidas, devo l 
viendo á los limitadores que estén con
formes con que queden desechadas 
s a s proposicioues los resguardos y 
cédulas de vecindad que las acompa
ñaban, con cuyo recibo se ent iende 

?;üe renuncian i todo derecho á la ad-
udicación de f in i t iva de! remate. 

6 * En el caso de resultar dos ó 
m á s proposiciones entre las admití las 
igua les á la más beueficinsa para los 
fondos municipales, la adjudicación 
provisional del remate se hará á favor 

del autor de aquella que tenga el nú
mero de orden más inferior, 

7.* El procio tipo para esta subasta 
será el de 2 0 . 0 0 0 pesetas anua les . 

8 * Los licitadores que concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
fianza provisional de 1 000 pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del i m 
porte anual do la m i s m a , pu lien lo ve 
rificarlo en metálico ó en valores ó 
s ignos de crédito del Estado, do esta 
provincia ó de esto Excmo. Ayunta
miento, ó en Obl igan nes del mismo 
de cualquiera de las Deudas consolida
das y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó en créditos reconocidos y li
quidados á favor de acreedores direc
tos del Municipio, si éstos fueseu los 
que hubieren de constru ir la fianza 
como postores ó rematantes en esta 
subasta. 

El depósito en metálica, ó valores , ó 
s ignos de crédito del Estado, de esta 
provincia, ó de esto Ayuntamiento, y 
los valores públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipa
lidad en favor de los postores y en que 
por éstos so constituya la fianza pro
visional, habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debióudose com
putar el valor do los efectos públicos 
de cargo del Estado ó de esta provin
cia,al precio da la cotización oficial del 
día en que se constituya l i fnuza, y e l 
de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
el Municipio en favor de los postoros 
se computará por todo su valor U'irai-
ual para cubrir el importe total de la 
misma. 

9.* El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos qne uazcan del 
remate , pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la ficu!lad que al 
Ayuntamiento concede el a 11. 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 
para Lfl contratación de servic ios pro
vinciales y municipales . 

10. El licita íor á cuyo favor quede 
oí remate so o b l u a á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el día y hora que 
8M le señale , á otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber cous gnado 
como fianza defiuitiva eu la Caja g e u e -
r a l d e Depósitos la cantidad do 2.000 
pesetas, bien en metálico 6 en los va
lores detallados en la condición 8.*, 
computándose su valor en los térmi
nos allí expresados. 

1 1 . El rematante podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de reponer 
la diferencia, s i empre que el precio 
de los efectos depositados sufra duran
te el contrato uu aumento ó disminu
ción que exceda del 5 por 100 respec
to al del día en que s e haya constitui
do la fiunza. También queda obligado 
á completar el importe do la misma 
s iempre que para hacer efectivas las 
responsabilidades en que incurra se 
extraiga una parto de ella. Si debien
do reponer en cualquiera de ambos ca
sos no lo hiciese dentro de los diez 
días s igu ientes al en quo sea requeri 
do para e l lo , el Ayuntamiento podrá 
dar por rescindido el contrato con ios 
efectos del art . 24 de la repetida I n s 
trucción. 

12. El hecho de presentar una pro
posición en el acto de la subasta cons
tituye al licitador eu la obligación de 
cumplir él contrato si lo fuere definiti
vamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva, si se 'croyese per
judicado por el acuerdo. El Excel n -
lísimo Ayuntamiento sólo queda obli
gado por la adjudicación definitiva. 

13. El Ayuntamiento, usando do la 
facultad que te concede el art. 32 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 

mencionada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo de la dura
ción del mismo por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11. Si el rematante no prestase la 
fianza defiuitiva, 6 no concurriera al 
otorgamiento de la escrituras ó uo l le 
nase las condiciones precisas para el lo 
dentro del plazo señalado y de una pró
rroga que sólo podrá ser l e concedida 
por cansa justificada, siu queen ningún 
caso pueda exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del ya citado art. 24 de la repe
tida Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que a l egue , por
que éste tendrá lugar á r iesgo y v e n 
tura . 

16 El contratista, para todos los 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio y oxpres»mento se 
somete á los Tribunales de esta corte. 

17. Bl contratóla queda obliga le á 
sal isf icer los gastos de escritura, sus 
copias y demás quo origino la subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que 'o hayan 
sido para la níisma en los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritora ó 
acta d* remate , el correspondiente 
resguardo de haber hec'io »lectivo el 
meucionalo importe . También q u e d a 

obligado el contratista á satisfacer á la 
Hat'ienda pública el importe de los de 
rechos reales, si los deyeugase , y el 
do cualquiera otra contribución ó im
puesto, á cuyo fin adquiere ei compro
miso ci« presentarla escritura de adju
dicación en las oficinas liquidadoras 
dentro de los plazos legales , sin cuyo 
requisito no se les satisfará por el Ex
celentís imo Ayuutamieuto cantidad al
guna por cuenta fiel contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
á la subasta oh representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá i u -
cluir dentro del pl iego corrado que 
presente, además de la proposición 
quo haga ajustada al modelo inserto 
en les anuucios , del resguardo que 
acredite la c< ustituoión de la fianza 
provisional y d\ la c é l u l a personal, 
copia de la escritura de maudato, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lid
iador para jzesliouar á nombre y on 
represeutacióu de su poderdante, cuyo j 
documento ó poder ha de haber sido I 
previamente y á su costa bastanteado 
por cualquiera de los Sres . Letrados 
Consistoriales D Manuel M&ría Mo-
riauo, D. Ignacio Suárez García, D. An
tonio R. de Póo y D . Gregorio Cam-
puzano. 

19. Las proposiciones para optar á 
e^la subasta debelan ser extendidas en 
pípe l del Timbro del Estado de la claso 
undécima, y los resguardos de los d e 
pósitos provUi males se presentarán 
debidamente reintegrados cóu uu se l lo 
municipal de tres pesetas, especial de 
subasta», por cada 500 pesetas ó frac
ción de el las , según lo establecido en 
el presupuesto municipal v igente , y si 
á cualquiera «le aquéllos faltase el todo 
ó parte del indicado reintegro, será 
exig ido en el acto ¡al licitador por el 
Sr. Presidente, y si ae negase á satis
facerlo, le será retenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la d-unitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

20. Terminado el contrato, y pre 
via certificación del Sr. Administrador 
de Propio tades, Rentas y Arbitrios é 
Ingeniero de Parques y Jardines, visa
da por el Excmo, Sr. Alcalde P r e s i 

dente, en que conste haber cumplí % 
las condiciones eslipul »das, y uo ha* 
biondo responsabilidades exi^ibles, 
devolverá la fianza al rematante. 

21 . Anunciada esta subasta rio., 
r e n t e el plazo de diez días y en i¿ 
forma que establece el art. 29 de | 4 

Instrucción de 26 do Abril de iqqo 
modificada por el Real decreto d e j o 
de Juli> de 1902, no so Ha rresenlad 0 

contra la misma ri>climación a l g n n a 

Madrid 20 fie J i i - io de 1803.«» pj 
Secretario, F. Ruano y Carriedo. 

Modelo de proposición 
(quo doborà extenderlo onpapol timbrado 4«i 
EotAdodo laclas»* 1 1 / . ,v al pro*ftntan»e lletaj 
escrito en el eoore lo siguiente: "f POpo»io¡oi 

para optar a 1.. subasta de • 

Don.. . , que vive. . . , enterado de lai 
condiciones de la >ubisla en pública 
licitación del a r r i e n d o del arbitrio so
bre colocación ríe sil las y s i l lones en 
los paseos públicos de la capital y al
quiler de las 4.000 sillas > s i l lones pro-
piedad de la Villa hasta el 31 de Di
ciembre de 1908, anunciada en la (?a-
ceta de Madrid y eu el B o l e t í n o f i c i a l 

de la provincia eu los días .. y... d e . . . , 
conforme en un todo con las mismas^ 
se corapromote á lomar á su cargo di
cho servicio con estricta sujeción i 
e l las . 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con el aumento 
de... tanto por c ieuto—en letra—en los 
precios tipos.) 

Ma iti i . . . de ... de 1 9 0 . . . 
(Firma del proponente.) 

2 9 1 . — 1 7 2 . 
\2*L*. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 25 del mea anterior aprobar 
los pliegos de oandioiones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la 
enajenación del solar propiedad del Ex
celentísimo Ayuntamiento, señalado coa 
el miai. 15 de la plaza de la Cebada. 

Los expresados p te jaos te onndioionei 
se hallarán de raamfi :--o en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento ('Negociado 
8.°),y en las horas de diez à doce, durante 
los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca injerto en el B o l k t ü 
ovic ia t de la provi noia, d< ntro de cuye 
plazo podran p r - s - ntatse cuantas Reda
maciones sean proc edentei contra dicha 
sobasia; en la inteligencia de que, t rans
curridos los diez dia; antes mencionado!, 
no habrá ya lugur á reclanu.ción alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
es te oaso se presenten. 

Lo qne se anuncia al público en cum
plimiento á to i - : : - ! U I ' S Ì I Ì en el ar t . 29 del 
Beat decreto è Iustrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servíeioi 
provinciales y municipales . 

Madrid 7 de Octubre de 1903.=E1 Big 
oretario, F . Ruano. 

292.—186. 

Esta Excma . Corporación ha acordado 
en sesión de 25 del mes anteiior aprobar 
los pliegos de cenuiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la 
enajenación del colar propiedad del E x 
celentísimo Ayuntamiento, sito en la ca
lle de Colón, Dúin .15, con vuelta á la del 
Barco, núm 40. 

Los expresados p'iegos de condioione» 
se hallarán de manifl-stoen la Seoretaría 
del Exorno. Ayomamiento (Negociad 0 

8-°), y en las horas de diez á dooe, duran
te los diez días siguientes al en qoe éste 
anuncio aparezca inserto en el Boii«Tr» 
o f i c i a l de la provincia, dentro de onyO 
plazo podrán p r e s e n t a r s e cuantas recla
maciones sean procedentes contro dicb» 
subasta; en la inteligencia de que , trans
curridos loa diez días antes menoionados» 
ne habrá ya lugar á reclamaoión a l g o 0 * 
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y ge tendrán por desechadas cuantas en 
t i te onso se presenten. 

Lo que 6e anuncia al público en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 del 
Beal deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 P a r a ' a oontraiaolón de serv l 

eios provinciales y municipales. 
Madrid 7 de Octubre de 1903.= El Se

cretario, F . Roano. 
293.—187. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 25 de Septiembre anterior 
aprobar los p i t a o s de co dioiooes de la 
subasta qoe intenta celebrar para con

tratar la enajenac ón del sol»r propiedad 
do este Excmo. Ayuntamiento, sito en la 
oalle del Marqués de Santa Ana, núin. 47, 
oon vuelta & la del Tesoro. 

Los expresados pliegos de oondioiones 
ie hallarán de manifiesto eu la Secretaria 
del Excmo. Aynntumiento (Negociado 
8.°), y en las horas de diez A doce, d u r a n 

te los diez días siguientes al en qne este 
anunoio aparezca inserto en el B O I E T I A 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas r e d a 

maciones sean procedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligencia d e q u e , t r ans 

curridos los diez días antes menciona

dos , no habrá ya lugar A reolamaoión 
alguna y a  tendrán por desechadas c u a n 

t a s en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cum

plimiento á 1<> dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
p r o v i n o i iles y municipales. 

Madrid 7 de Octubre de 1903.=»E1 Se

cretario, F . Ruano. 
2 9 3 .  1 8 8 

En cumplimiento de lo dispnesto por el 
Exoelentisimo Sr. Alcalde Presidente, se 
abre concurse púb ico por término de 
quince días, contados desde la publica

ción de este > nuncio en el BOI.KTIJÍ OKI

0iAL.de la provincia, para que los dueños 
de fincas s i tu idas en la actual deinaroa

oión del distrito del Hospital puedan p r e 

sentar proposiciones do looa'es paru i n s 

talar los servicios correspondientes A la 
Casa de Socorro de dicho distrito, á las 
cuales deberán acompañar plano y Me

moria de la planta ó plantas que se ofrez

can: entendiéndose que el preoio del 
arrendamiento no podrá exceder de 3.000 
pesetas por cada uno de los cinco aflos 
por que habrá de formalizarse, reserván

dose el derecho de aceptar la proposi

ción que considere más ventajosa ó de 
desechar todas las que se presenten si es

tima que no reúnen oondioiones, sin que 
en uno ni otro caso tengan derecho los 
propietarios para formular reolamaoión 
alguna. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Negociado 5.° de esta Secretaría, 
todos ios días hábiles, de once á una de la 
t a rde . 

Lo que sa anunota para conocimiento 
del público. 

Madrid 7 de Octubre de 19,3 = E 1 Se

cretar io . F . Ruano. 
293 —189. 

Secretaria.—Negociado 3.
a 

En cumplimiento & lo dispuesto eu el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipa

les de la villa de Madrid, se auunoia al 
público que D. Luis V. de la Peña pro* 
yeota establecer un almacén de pupel y 
trapos viejos en la oasa DÚOS . 1 de la 
glorieta de Santa María de la Cabeza. 

Las personas qne se consideren per ju

dicadas por dicha industr ia expondrán 
por esorlto ante la Alcaldía Presidencia, 

duran te el término de quince dlasv 4 
oontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunoio, lo que estimen oon 
Teniente, 

Madrid 7 de Ootubre do 1903.—El S e 

o re te r io , F. Ruano. 

2 9 2 .  1 8 4 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas .munioipa

les de la villa de Madrid, se a n u n c i a al 
público que D. Manuel Barrueoo proyec 

ta establecer una oarboneria en la oasa 
número 25 de la oalle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perju

diondns por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Álcaldia Presidencia, 
d u r a n t e el término de quinoe dias , á 
oontar deode el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente . 
Madrid 8 de Ootubre de 1903. = El 8 e 

oretario, F . Ruano. » 
292.—185. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de lus Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia el pú

blico que Ü. J u a n Calvet proyecta i n s 

ta lar dos motores eléotricos de uno y siete 
y medio caballos de fuerza en lo oasa 
nútn. 40 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren per 

jud icadas por dicha instalación expon

d r á n por escrito ante la Alcaldía Pres i 

dencia , durante el término de quince 
d í a s , á oontar desde el de la fecha de 
publioación del presente anuncio, lo que 
es t imen conveniente. 

Madrid 8 de Octubie de 1903.=El Se

c r e t a r i o , F . Ruano. 
292.—183. 

Ara niñez 
El limo. Ayuntamiento de mi pres i 

dencia, en sesión celebrada el día 2 de 
los corrientes, acordó sacar á pública s u 

basta las obras de reparación de la Casa 
de Poutejos, propiedad de este MULÍOÍ

pio, bajo las condiciones que se expresan 
en el piiego aprobado en la referida se 

sión, que se halla de manifiesto en las 
ofioinas de esta Secretaría. 

Lo que se anuncia al público en c u m 

plimiento de lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, señalándose el plazo de diez 
dias paru oir lus reclamaciones que con

tra el referido pliego puedan hacerse, 
pasado el cual no se admitirá ninguna . 

Aranju«z 8 de Octubre de 1903 = El 
Alcalde, Pedro Martin. 

293—195. 

No habiendo podido oelebrarse en el 
día seflahdo, por faltado número autl cíten

te, la J u m a general de regantes de los 
oaoee de la Azuda y Aves de Araujuez, 
se oonvooa nuevamente h segunda r e 

unión, que t e n d í a lugar el oía 15 de No

viembre próximo y hora de las quince 
(tres tarde) en el Salón de aotos de la Саза 
Consistorial de esta poblaoión, oon el mis 
mo objeto de constituir la Comunidad de 
regantes , Stndioato y Ju rado de riego, 
acordar las bases de los repeotivos r e 

glamentos y ordenanzas y designar la 
Comisión qud formulo los proyectos co

rrespondientes , todo á tenor de lo dis 

puesto en ia Instrucción de 25 de Junio 
de 1883, y advir t iendo que cualquiera 
que sea el número de interesados que 
concurran se constituirá la J u n t a y se 
adoptarán acuerdos obligatorios. 

Aranjuez 7 de Octubre de 1903. = El 
cabeza de la Colectividad, José Jesús 
Beneyto. 

2 9 4 .  2 0 9 

Cadalso 
El presupuesto municipal ordinario 

para el año de 1904, de este Ayuntamien

to, se halla terminado y expuesto al públi

co, por término de quince días , en la Se

cretarla del roi*mo, oon el fin de que sea 
examinado por cu totas personas lo orean 
oonveniente y oir las reclamaciones que 
8 6 preseuten. 

Cadalso 4 de Octubre de 1903.=EI Al

calde, José S. de Santayana. 
294.—202. 

Carabanche l Alto 
Terminado el padrón de carruajes de 

lujo de esta villa y su término para el 
ejercicio de 1904, queda expuesto al pú

blioo en la Secretaria de este Mnnioipio 
para oir las reclamaciones que procedan, 
duran te el término de ocho días, pasado 
el cual no se admitirá ninguna . 

Carabanchel Alto 8 de Octubre de 1903. 
= E1 Aloalde, Antonio Rodríguez. 

293.—197. 
l l n m a i i O K de " M a d r i d 

Se halla de manifiesto en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, el presupuesto ordinario 
para el alio venidero de 1904. 

Humanes de Madrid 1.° de Ootubre de 
1903.=El Aloalde, José Hernández. 

2 9 3 .  2 0 1 . 
n o r a t a de Ta jona 

Por renuncia del que ludot e npefiaba se 
halla vaoante en esta villa de Morata de 
Ta j ona la plaza de Inspeotor de carnes, 
dotada cou 180 pesetas anuales, pagadas 
por trimestres veuoidos de fondos muni 

cipales. 
Los aspirantes, que habrán de ser Pro 

fesores de Veterinaria, presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secreta

r ía del Ayuntamiento dentro del té rmi

no do quince días, á oontar desde que es

te anuncio aparezoa inserto en el B O L E 

TÍN OFICIAL, pasado el cual se procederá 
al nombramiento en el que reúna inejo

r t8 cualidades de apt i tud. 
Morata de Tajufla 6 de Octubre de 

1903. = E 1 Aloalde, Elias de Cuevas. 

293 —191. 

IVavalagamella 
Acordadas por el Ayuntamiento y J u n 

ta municipal de asociados las condicio

nes bajo las cuales debe ar rendarse el 
arbitr io de pesas y medidas por todo el 
afio de 1904, por el presente se hace p ú 

blico que la subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 25 del actual , 
á las once de la m a ñ a n a . 

Navalsganiel la 6 de Octubre de 1908. 
= El Aloalde, Ciríaco Povedano. 

2 9 3 .  1 9 8 . 

K Í O H S y YaeiaHadrid 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho dias, el padrón 
de ediüotos y solares, con su correspon

diente oopía y list í s cobratorlas, para el 
próximo afio de 1904. 

Lo que se hace público para que den

tro del término fijado puedan presentar

se las reclamaciones que se creyeren, sin 
que puedan ser oídas las que se presenten 
pasado dicho plazo. 

Ribas y VaciaMadrid 7 de Ootubre de 
1903.=«El Alcalde, Cleto Cascajero. 

293.—198. 

R o b r e  o r d o 

El presupuesto municipal para el afio 
de 1904, aprobado por el Ayuntamiento, 
se halla expuesto al público en la Secre

tar ia del mismo, por término de quince 
dias, á los efectos legales. 

Robre^ordo 3 de Octubre de 1903.=El 
Alcalde, Eusebio Martín. 

2 9 4 .  2 0 4 . 
S a n t a r c a s 

Por haberse t rasladado al hospital de 
i Antezanael que desempeñaba la plaza de 
j Pract icante titular de esta villa, se halla 
i vaoante la misma, dotada oon el suelde 

aeu&l de 63, pesetas pagadas de los fon

dos municipales por tr imestres vencidos. 
El solicitante podrá á la vez con t r a t a r l a 
barba oon los vecinos y á la ves hacer 
lo propio con algún pueblo anejo. 

El pueblo es sano, abundan te en aguas 
y oonsta de 180 veoinos. 

El plazo para admitir solicitudes es el 
de quinoe días . 

Santoroaz 7 do Oatnbre de 1803 » El 
Aloalde, Vioior Pérez. 

293.—192. 
• a l d e t o r r e * 

El provecto de presupuesto munloipal 
ordinario para el afio d e l 9 0 4 . s e hal la 
terminado y exouj'sto al público en la\ 
Seoretaria del Ayuntamiento, por té rmi

no de quince dias, para oir las rec lama

ciones que en referencia del mismo se 
presenten. 

Valdetorres 6 de Ootubre de J903 .= E1 
Aloalde, Zioar ias Mora. 

294.—203. 
Y l U a r H » de Sal v a n e s 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados durante el tercer trimestre del afio 
1903 

Sesión del dii 4 de Junio 
No se celebro sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres. Concejales. 

Dia 11 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la distribuoión de fondos 

para el mes de Agosto. 
Se aprobó el extracto de acuerdos to

mados en el trimestre anterior. 
Se aprobó el expediente formado para 

la renovación de la mitad de la J u n t a 
p r o v i n c i a ! , se nombraron los peritos que 
puede nombrar el Ayuntamiento y se 
formó lerna para los que ha de nombrar 
el A d m i n i s t r a i*ir de Haoienda. 

Se aprobó el proyecto do presupuesto 
municipal adicional para 1903. 

Se aoordó que las cuentas municipales 
de 1902 pasn & la Comisión de Ha

c i e n d a . 

Se aoordó abrir la recaudación volun

rar ia del cánou de la Dehesilla duran te 
tres meses, de Agosto á Ootubre, y se 
nombró recaudador á D. Ensebio Pes 

taña Téllez. 
Se aoordó interesar de la Comisión de 

H a c i e n d a forme el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 1904 y 
los pliegos de condiciones para los a r b i 

trios del impuesto y peso y medida. 
Se acordó que, como en afios anteriores, 

se consigne como ingreso en el presu

puesto el produoto de certificaciones A 
instancia de parte* I razón de una peseta 
folio. . 

Se aoordó pagar oon cargo el cap . X I 
del presupuesto los gastos que ocasione 
la mudanza de la estación telegráfloa. 

Que p i i i cubrir a t e n c i o n e s del presu

puesto se I n g t uso en el afio 1904 del 
recargo de 16 por 100 en Industrial y 
100 por 100 en Consumos. 

Dia 18 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se nombró al Seoretario O. Ensebio 

Pestaña para que asista á Getaf • á la e n 

trega en caja de mozos del reemplazo a c 

tua l , abonándole las dietas de viaje con 
cargo al cap. I, art . 6.° del presupuesto. 
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Se acordó que con cargo al oap. XI se 
reintegren las cuentas municipales de 
1902 y se pague sa conduooión i la ca

pital . 
Que con cargo A dicho oap. X I se ha

ga la instalación de nna luz eléctrica en 
la Cárcel públioa. 

Qne oon oargo al cap. II, ar t . 3.° del 
presupuesto, se oompren gorras á los Se

renos y Alguaoiles municipales, 
Se fijó definitivamente la onenta muni 

cipal de 1992, el Cargo en 137.377*13 pe

te tas y la Data en 1S5 499 33 pesetas, 
acordando se expongan al público por 
quince dias en la Secretaria del Ayunta 

miento. 
Se nombró A D. Eiteban Alcázar nara 

que as.sta á inoidenoias de quintus, abo

nándole los gastos de viaje oon ourgo al 
oap. I, a r t . 6.° del presupuesto muni

cipal . 
Día 25 

No se celebró sesión por no haber apun

tos de qué t ra tar . 
Día /.* de Agosto 

No se celebró sesión por no reunir* 
número suficiente de Sres. Concejales. 

Día 8 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se aprobó la distribución de fondos. 
Se aprobó el proyeoto de presupuesto 

municipal ordinario para 1904, acordan

do se Qje al públioo por quinoe dias en 
la Seoretaria. 

Se aprobaron los pliegos do condicio

nes para el arrendamiento en el «fio 1904 
del impuesto sobre puestos, peso y m e 

dida. 
Se concedió un sooorro de 10 pesetas á 

J u a n a Fernández. 
Se aoordó oomponer las tapias de m e 

dianería del oorral de la Caroel, abonan

do su importe con ca igo al oap. VI, ar

ticulo 10 del presupuesto. 
Se declaró visto ei oficio de D. Anto

nio Cordero referente a una ventana oon 
luces al corral de l aoasa Escuela. 

Se acordó oreur para el próximo p r e 

supuesto una p'aza de Auxiliar segundo 
de Seoretaria con el haber anu«l de 300 
pesetas, y se nombró para dicho cargo á 
D. Francisco Pestaña Raboso. 

Se nombró en Comisión para qne o r 

ganicen los festejos en las ferias de Sep

tiembre y Octubre A los Concejales sefio • 
res Muñoz Aloazar, García, Pérez , Mon_ \ 
terroso y Ayuso, concediéndoles un oré . 
dito de 1.300 pesetas con cargo al oap. 1X> 

ar t . 3 0 del presupuesto. 
3e nombraron 16 Guardas temporeros 

para la custodia del f uto de la u v a . 
Dia 15 

Se aprobó el aota de u anterior . 
Se dtó un von) de gracias A las señoras 

dofia Clara Palacios y dofia Teresa Pérez 
por la cenfecoien de una colgadura para 
el Ayuntamiento. 

Se autorizó al Sr. Aloalde para que so

licite del Gobernador permiso para dar 
dos medias corridas de novillos A bene 

floio del Hospital mtínioipal. 
Se comisionó al Secretario D. Ensebio 

Pes taña ptra que vaya a Madrid á gestio

nar asuntos del ayuntamiento , abonándo

le las nietas de viaje oon ourgo al oap. IX, 
articulo 17 del presupuesto. 

Día 22 
No se celebró sesión por no haber asun

tos de qué t ra tar . 
Dia 29 

No se oelebró sesión por no reunirse nú

mero suficiente de Sres. Conce ja l e s . 
Día 6, 

No se celebra sesión por no reunirse 
número suficiente de Sres. concejales. 

Día 12 
No ae celebra sesión por no reunirse 

número suficiente de Sres. Concejales. 

Dia 19 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

para ol mes de Septiembre. 
Se aprobó la cuenta presentada por el 

Aloslde de oobros y pagos heohos en Ma

drid en el segundo t r imestre. 
Que, dado el estado econótnioo del Mu

nicipio, manifestar al Presidente de la Di

putación provinoiil que no se puede 
contribuir con oantidad alguna para los 
oaminos vecinales. 

Se acordó pagar los gastos de dos v ia 

jes á Madrid al Seoretario del Ayunta 

miento, oon cargo al oap. XI del presu

puesto. 
Se acordó oomprar con oi rgo al oap.XI 

del presupuesto un plir.o del término 
municipal A D. Carlos Ovaila y una 
bandera para el edifioio del Ayunta 

miento. 
Se aprobó el pliego de oondioiones qae 

ha de B e r v i r de base p a r a la subasta de 
Consumos en el afio de 1904. 

Dia S6 
No se oelebró sesión por no haber 

asuntos de qué t ra ta r . 

J U N T A M U N I C I P A L 

Dia 8 de Agosto 
Se aprobó el presupuesto munioipal 

adiciona! para el presente afio. 
S i nombró una Comisión para que exa

mine y dé dictamen de la cuenta de fon • 
dos municipales de 1902. 

Dia 15 
8e aprobaron definitivamente las cuen

tas municipales del año 1902. 
Se aprobaron las tarifas y pliesos de 

condiciones por las que en el año de 190t 
se han de regir los arrendamientos del 
peso y medida, casa Mat idaro, ó impues

to sobre puestos en la via pública. 
Se aprobó el acuerdo del Ayuntamien

to de 8 de los oorientes ore«n do una pla

za para el próximo presupuesto de Auxi

liar segundo de Seoretar ia , y se aprobó 
el nombramiento hecho pura la misma á 
favor de O. FranoUoo Pestaña Raboso. 

Día 16 
Se aprobó el presupuesto munioipal or

dinario para el afio 1901. 
Se »cor i ' .ron l o s medios de haoer efec

tivo el encabezamiento de Consumos pa

I ra ol afio 1904, y se autorizó al Ayunta 

miento para que forme el plegó de c o n 

d ic ione;* por el que se ha de regir la t u 

baata. 
Y para que oonste y remitir al Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro 
vinoia, en cumplimiento y & los efectos 

1903. = EI Aloalde, Ramón Mart tnez .= 
P. S. M., Rsfael de la Paliza. 

2 9 3 .  2 0 0 . 

Villarerde 
El padrón de edificios y solares de este 

término y aus listas cobratortxs se hallan 
terminadas y expuestas al pubüoo, por 
término de ocho dias, para oir rec lama

ciones. 
Villaverde 7 de Ootubre de 1903.=EI 

Aloalde,Simón 13 M i n u e t e . 
2 9 3 .  1 9 9 . 

El padrón de la oontribuoión industrial 
de esta villa y el de carruajes de lujo 
para el afio de 1904, se hallan terminados 
y expuestos al público por término de 
ooho dias; durante dicho periodo se a d 

mitirán las reclamaciones que se presen

ten y sean prooedentes. 
V i l a v e r d e 7 de Ootubre de 1903. = EI 

Alcalde, Simón Berihuete . 
293.—196. 

tura del referl lo prooosado Gregorio f ¿ a r 

oía, y oaao de ser h a b i t ó l o pongan | 
disposioión do este Juzgado en 1« C 4 r 0 e j 
de este partido oon las seguridades C O Q , 
venientes, pues asi lo tengo acordado e » 
el referido sumarlo. 

Dada en San Lorenzo a 3 de Ootubre 
de l903. = FraneiMoo Fabió. = El Esoriba. 
no, Licenciado Joaquín de Domingo. 

£94.^98; 

Proviiencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LATINA 
D. Luis Rabioy Controras, Juez de ins 

truouión del distrito de la Latina de esta 
oorte. 

Por la presente oito, llamo y oraplazo 
á Jeads Grandas García , hijo de Manuel, j 
d ) veintidós afio»,soltero, jornalero, oon 
domioilio en la calle de P e . a y o , número 
20, portería, para que en el término de 
diez •1 i • H, contados deade el siguiente 

al en que esta requisitoria se inseito en 
la Gaceta de Madrid, oom parezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
oon el obje.to de reoibirle deoUración in

dagmoi ia en el sumario que se le sigue 
por burlo; apercibid" que, de no verifi

carlo, será deoUrado rebelde y le p irarA 
el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas Us Au 'o r iUdes y ordeno á ios 
agentes de la poiioia judicial procedan á 
|a bu^ca del expresado procesado, cuyas 

Juzgados municipales 

INCLUSA 
En virtnd do providencia diotida p 0 p 

el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon feo1!* d> h»y. se oita por 
el presente A Juan García Cerezo, ouy 0 

actual paradero se ignara, para qne e l 
dia 26 del totoai, á la* diez horas, oompa. 
rezoa ante esta audiencia, s'ta Esgrima 
número 7, principal , & celebrar juicio de' 
faltas. 

Y oon ol fin ds que se* inserto el edicto 
anterior en el 13'Usits OPIO AL do esta 
provínola, expido el presente on Madrid 
A 2 de Ootubre de 1903.=»V.° R.°<=»Bor

d í n = E l Seoretario, Francisco Alvarez da 
Lara . 

2 9 2 .  1 7 7 . 

ALCALÁ DE HENARES 

D. Manuel Mtrtln E ' p e r a n z i y Airón, 
Juez munioipal de esta oiu la i do Álcali 
de Henares. 

Por el presente elioto se o l u , llama y 
emplaza A Anastasio L^pez, vecino de es

ta oiudad, con domioilio en la oalle déla 
Portilla, oas* sin número, y ouyo aotaal 
paradero se ignora, para qu i el dia 15 
del actual y hora de las once de su ma

ñana comparezca ante ia Sala audienoia 
de este Juzga lo, icorapifiando A su hijo 
Maree)iuo López Garoia, de ooho afios 
de edad, oon Us pruebis da qu*; intente 
valerse, eu el aoto del juicio que se signa 
por lesiones que le fueron Inferidas A sa 
referido hijo por oteo nifio Unmido To

mAs estando jug indo al toro junto al río 
de esta oiudad; aparoibido que , de no 

s t f i a s personales y a c t u a l pura.lvio se ¡ comparecer en ol día y hora aefialado, se 
desconocen, y en el caso de ser habido 
lo pougau A mi disposición en ¿a Cárcel 
Celular. 

Madrid 6 de Ootubre de 1 9 0 3 . = L u i s 
Rubio .= El Escribano, Р. H. del Sr. Coho, 
Alberto de Mercado . 

2 9 4 .  2 0 5 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Francisco Fabió y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción del Real Si 

do de San Lorenzo y su partido. 

seguirA el juioio en su reb ddla y le pa> 
rara el perjuicio que h .ya lugar . 

Djdo en Alca'.Adj II >n ir ..i, л 1.° de 
Ootubre de 19J3 = M mué! Martín Espe

ranza, =»Por su mandado, Fraocisoo Ma

jan. 
288.—112. 

REDUEÑA ' 
En virtud de providencia dictada por 

D. Jesús Pérez Alonso, Juez muntoipad 
de esta villa de Ra iuefi •, se oita, llama f 

Por la presente requisitoria y como } emplaza A los gitanos Inooenoio Dovsl 
oomprendido en el oaso primero del a r 

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
q u e determina el art. 109 de la l ey Mu , o ñ ад o ¡ , U m a e m p , a z a и | p r Q . 
nioipal , pongo la presente que firmo en • J Q d e ^ 
Vlbarejo de Salvané» á 30 de ЪерПошЫе [ ,, . . rejo de saivaiid< a 3U de bep 
de 1 9 ü 3 . — ; Seoretario, Ensebio Pes 

t a ñ a . 
El presente extracto ha sido aprobado 

por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de 3 de los corrientes. 

Villarejo de Saivanés 5 de Octubre de 
1903. » V.° B.° = El Aloalde, Auselmo 
Brea .= El Seoretario, Eusebio Pestaña. 

290.—155. 
Ylllaviciosa d e O d ó n 

Formado el presupuesto munioipal 
para el afio de 1904, se halla de man flje

to eu la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe dias, para o'r r e 

cl'dilaciones, pues pusado dicho plazo no 
serán oídas por fundadas que sean. 

Viliavioiosa do Odón 6 de Octubre de 

d r i l l , d un c i l i a d o en la oalle de Ambro

BÍe Vallejo, oúm. 4, cuyo segundo ape 

llido y demás oircutistanoias se ignoran, 
asi como el actual paradero del mismo, 
para que en té' mino de diez días, conta

dos desde la inseroión de esta requisi to

ria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola, comparezca en 
este Juzgado para responder de los ca r 

gos que le resultan en la oausa que se 
le sigue por el delito de hurto de oaza; 
apercibido que , de no verificarlo, serA 
declarado rebelde y le pararA el perjul

oio A que l u y a lugar oon arreglo A la Ley. 
Al propio tiempo, ruego y oaoargo A 

todas las Au'.crida les , tanto civües como 
mimaren, y ordeno A los agentes de la po

lioía judicial prooedau A la busca y oap 

Esoudero, do sesenta afios, natural de 
Reuda (Valladolid), t ra tante , veoino de 
8egovia, carretera de Madrid, núui. 6,5 
Diego J iménez García , de vein'i'JUfttrO 
afios, natural de M»lonoillo (Avila), tra

tante y vecino de Salamanoa, y^ouyo »°* 
tual paradero se ignora, para que el di» 
26 del c o r r i e n t e y hora de las diez de eH 
mafiaua comparezcan en la Sala audien

oia de este Juzg i lo, oon las pruebas de 
que intenten valerse, en el noto del jalo*0 

que se sigue por amen «z is al Aloalde de 
esta villa; apercibidos que , de no oofl*

parecer, se seguirá el juicio en rebeldía 
y les parara el perjuicio jue haya lug*f* 

Redneña 6 de Oc ubre de 1903 1 0 

V.° B.°= Jesús Pérez. = El SeoretariOi 
Francisco Santiago. 

291.—180« 

Escuela Tipogiattc.» uei aodpiolo 


